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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

AL379-2024 

Radicación n.°100510 

Acta 03 

 

Bogotá, D. C., siete (07) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

AMPARO CEDEÑO DÍAZ vs. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL 

 

Acéptese el desistimiento del recurso de casación 

interpuesto por el apoderado de la demandante Amparo 

Cedeño Díaz, recurrente contra la sentencia de segunda 

instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

Sin costas, por no haberse causado. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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